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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



e % DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ    
NOTARIO 

NÚMERO DE ESCRITURA: 2020-17-01-16-P02094 i 

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

BORIS GERARDO, ANDREA ESTEFANÍA Y 

MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA 

A FAVOR DE LA SEÑORA: 

EVA GUADALUPE PARRA MORENO 

CUANTÍA: USD. 500,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 2, 

nde dedidadidede DI dede di dr dd dededr de dsd dsdsdsdsdsdsdsdsdsdededadedededadedededededrdrds 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy lunes nueve (9) 

de noviembre del año dos mil veinte, ante mi Doctor PABLO ARTURO 

VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparecen: por una parte, los señores BORIS GERARDO GUAMÁN 

PARRA, soltero, domiciliado en la Cooperativa Obrero Independiente calle 

Constantino Femández y calle N, teléfono número cero nueve siete nueve tres dos 

dos nueve ocho cero, correo electrónico borisgerardoguaman23(MGgmail com; 

ANDREA ESTEFAÍNA GUAMÁN PARRA, soltera, domiciliada en la Cooperativa 

Obrero Independiente calle Constantino Femández y calle N, teléfono número cero 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrion + Telf: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



nueve ocho tres uno nueve cinco tres tres cuatro, correo electrónico 

Andrea-89 (Ahotmail.com; y, MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA, soltera, 

domiciliada en la Cooperativa Obrero Independiente calle Constantino Fernández y 

calle N, teléfono número cero nueve seis dos dos dos uno uno uno cero, correo 

electrónico mayra guaman(gmail.com, cada uno por sus propios y personales, 

en calidad de CEDENTES; y, por otra, la señora EVA GUADALUPE PARRA 

MORENO, viuda, domiciliada en la Cooperativa Obrero Independiente calle 

Constantino Fernández y calle N, teléfono número cero nueve seis dos dos dos uno uno 

uno cero, correo electrónico mayra quaman(Mqmail.com, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIA.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de identificar doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía y por 

haberme exhibido los Certificados de Votación según lo dispuesto en el Artículo 

doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral, de lo cual doy fe y 

dicen: Que libre y voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS, que se contiene en la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirase extender y autorizar el contrato de CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS, contenido dentro de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte los señores BORIS GERARDO, ANDREA ESTEFANIA 

y MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA, todos de estado civil solteros, por sus 

propios y personales derechos, a quien en adelante y para efectos de este 

contrato se le denominará LOS CEDENTES; y, por otra la señora EVA



¡DECIA d- 
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 

NOTARIO 

para efectos de este contrato se le denominará LA CESIONARÍA 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cedentes, señores BORIS GERARDO, 

ANDREA ESTEFANIA y MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA son 

propietarios de la parte proporcional de las participaciones dejadas por su 

difunto padre señor José Arnulfo Guamán Aguilar que tenía en la compañia 

TRANSPORTE PESADO FORTALEZA DE PIEDRA FORTALPIEDRA CIA. 

LTDA., como se desprende del Acta de Posesión Efectiva celebrada el siete de 

septiembre del dos mil veinte en la Notaría Décima Sexta del cantón Quito y 

legalmente inscrita el veinte y uno de septiembre del mismo año, en el Registro 

de la Propiedad del mismo cantón.- TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS.- Con estos antecedentes y por medio del 

presente documento, los señores BORIS GERARDO, ANDREA ESTEFANÍA y 

MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA, CEDEN la totalidad del porcentaje que 

les corresponden sobre los derechos y acciones que heredaron de su difunto 

padre, en la compañía TRANSPORTE PESADO FORTALEZA DE PIEDRA 

FORTALPIEDRA CIA. LTDA. ceden adicionalmente a favor de la 

CESIONARIA, todos los créditos y que por nuestra calidad de socios 

hereditarios tenemos en la Compañía, incluyendo los dividendos que nos 

hubieren correspondido en el actual ejercicio económico.- CUARTA.- PRECIO.- 

La cesión de los derechos y acciones hereditarias que se realiza mediante este 

instrumento es onerosa y por tanto las partes contratantes, de común acuerdo 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrion + Telf.: 254 0014 
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establecen como justo precio la suma de QUINIETOS DÓLARES 

AMERICANOS ($. 500,00), valor que se encuentra pagado en su integridad 

conforme así lo aceptan las partes contractuales, sin que tengan que 

efectuarse reclamo posterior alguno respecto de este rubro ya que el mismo 

ha sido consensuado entre ellos- QUINTA.- DECLARACIÓN.- La 

CESIONARIA declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que 

expresa que el cedente no asume responsabilidad alguna respecto a la 

situación de esta, lo cual aceptan los contratantes. Tanto los cedentes como la 

CESIONARIA declaran expresamente que esta cesión se lo realiza bajo las 

previsiones establecidas en la Ley de Compañías vigente y se lo hace tan solo 

para fines lícitos.- SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan lo estipulado 

en la presente escritura pública, en todas sus partes, sin tener ningún reclamo 

que formular en el futuro; por lo que en caso de divergencia en la aplicación de 

su contenido, se someten a solucionar esas divergencias en forma amistosa en 

un centro de mediación bajo la actual Ley de Arbitraje y Mediación; en caso de 

que estas no se soluciones en esa vía, los contratantes se someten ante los 

jueces de lo civil y mercantil de esta ciudad de Quito y al trámite pertinente.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento”.- La CESIONARIA declara con 

juramento que el pago no es producto de enriquecimiento ilícito o de lavado de 

activos- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los Certificados 

Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana y copias certificadas de los 

Certificados de Votación que los comparecientes solicitan expresamente se 

agreguen y los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que los comparecientes
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    aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está 

Doctor Manuel Amón Medina, Abogado con matrícula profesional nú 

mil ochocientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes en su 

integridad por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

ANDREA ESTEFANÍA GUAMÁN PARRA 

Cd.Cd. J7J9/085803 

   
MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA 

Cd. Cd. Miuwreca e 

COM... 
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  N' de ceríficado: 206-356-77096 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR -> Tdeniicación y Cedulación” 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1715846109 

  

Nombres del ciudadano: GUAMAN PARRA BORIS GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MERCED. 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información ceráficada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Eco, Rodrigo Avilés 4 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General e Registro Ca o TERA o «<oncerri egiro c. ircacón y Cndoación Isentiicación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1715846109 

Nombre: GUAMAN PARRA BORIS GERARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudr a la fuente de información 

  

Información cercada a la fecha: 0 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emnsor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITONT 18 - PICHINCHA - QUITO. 

N' de ceríficac 

         
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ->- * kdenificación y Cedulación' Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID, 

Número único de identificación: 1719108803 

Nombres del ciudadano: GUAMAN PARRA ANDREA ESTEFANIA 

— ricas Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

De
se
a 

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN JOSE ARNULFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA EVA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información cercada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO. 

  

N' de certficado: 201-386-77150 —— a 

f ocn ¡E 

Eco, Rodrigo Avilés 

 



> PÚBL DEL ECUAD: ; Dirección General de Registro Civil, jaa BERY ICA DEL ECUADOR $4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1719108803 

Nombre: GUAMAN PARRA ANDREA ESTEFANIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.-La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

  

Información cercada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 208-356-77175 

  

  IM       EA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  
IN" de cartíficado: 200-356-77202 

  

  

    
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR -3 > Mentficación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1719108688 

  

Nombres del ciudadano: GUAMAN PARRA MAYRA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 « PICHINCHA - QUITO 

  

  Es 
Eco, Rodrigo Avlés 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1719108688 

Nombre: GUAMAN PARRA MAYRA GABRIELA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

1.-La información del camé de discapacidad es consullada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir ala fuente de información 

Información carifcada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

icado. 203-356-77210 

A             
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURÍ 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

No, de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

vo scr 
Situación Legal: 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

SC 
No. de RUC de la Compañía: 1091751468001 

toro 
Situación Legal: ACTIVA 

¡Se deja constancia que, la presente nómina de socios ciorgada por el Regísro ce Sociedades de la Superintendencia da Compañías, as efectúa teniendo 
“en cuenta lo presento en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías. que no extingue ni genera derechos respecto de la itulardad de las particpaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice.” En el bro respectivo de la compañía se. 
Inscrbirá la cesión y, pracicada ésta, se anulará el certicado de aportación comespondente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario” Desde 
luego, el párrafo final del clado artículo determina adicionalmente, que: “De la escrtura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la coneitución de la sociedad, así como al margen de la matrz de la escritura de constñución an el respectivo protocolo del notario”. Da lo expresado se. 
intere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsatiicad Imitacs, así como de los Registradores. 
Mercanties y Notarios con el acto de registro en los bros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cosión de participaciones de las mismas. 
compañías de comercio. 

  
Disposición judicial que afecta a la compañí: 

    

En tal vinud nata nsttución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna. 
y dela a salvo las voriaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocumi en al futuro, pues acorde con lo prescita en el Art 258 de la Ley de 
Compañias, oránal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
'exacitud de los bros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art 
440 e la Lay en marea. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 06/11/2020 11:52:50 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web. 
ww supercias gob.ec/portalinformacion/verífica.php con el siguiente código de seguridad: | Il TO Il 

0003806260 : 
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PROTOCOLIZACIÓN 2020v7O1010P01aDe 
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE SEPTIEMBRE DEL 20, (1010) 
OTORGA: NOTARÍA DECIA SEXTA DEL CANTON QUITO 

[por sus PROPIOS DERECHOS. 

[pon sus Promos DEnEcHOs irisanyos 

[pon sus PROPIOS DERECHOS riores 

[por sus PROPIOS DERECHOS ¡rreeos 

Nambra del causante: JOSÉ ARNULFO GUAMÁN AGUILAR. 
ervacionas: SE ADJUNTA COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA Y PAPELETA DE VOTACIÓN A PETICIÓN EXPRESA DE LA COMPARECIENTE 

mes 
ESCRITURA PÚBLICA 

Ea 
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NOTARIO(AS (O VASQUEZ MENDEZ 
NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



SEÑOR NOTARIO: 

Yo, EVA GUADALUPE PARRA MORENO, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

provincia de Pichincha, por mis propios y personales derechos, y a nombre de 

mis hijos BORIS GERARDO, ANDREA ESTEFANIA y MAYRA 
GABRIELA GUAMAN PARRA, comparezco con la siguiente petición de 
posesión efectiva. 

De la partida de defunción que adjunto a la presente, vendrá a su conocimiento, 

señor Notario, que el día treinta y uno de agosto del dos mil veinte, falleció en 

Quito, provincia de Pichincha, el señor JOSE ARNULFO GUAMAN 
AGUILAR, cónyuge y padre de los representados respectivamente, como lo 

justifico de las partidas de nacimiento y matrimonio que también adjunto. 

Mi esposo no dejo testamento, 

Mis hijos son herederos universales de todos los bienes del causante y yo como 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales. 

Con estos antecedentes, comparezco ante Usted y amparado en la disposición 
legal constante en el numeral doce, del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial 
incorporada por el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del 
ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicito a Usted, que 

mediante Acta Notarial, se sirva concedemos la posesión efectiva proindiviso 
de los bienes del causante, dejando a salvo derechos de terceros. Copia de dicha 
Acta y de todo lo actuado se servirá conferimos a fin de inscribirla en el 

competente Registro de la Propiedad del cantón respectivo. 

La cuantía de esta petición por su propia naturaleza es indeterminada. 

Para constancia firmo con mi Abogado patrocinador. 

 



pm REPÚBLICA DEL ECUADOR EP 
lán General de Registro Civ, Identlicación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONI 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Fecha de registro de matrimonio: 28 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Lugar de registro de matrimonio (país/provincia/cantón/parroqui 

  

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Tomo / Página / Acta: 1/131/131 

CÓNYUGES 

PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

  

NUl/Pasaporte: 1709043522 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

NUl/Pasaporte: 0200844710 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Intormación ceicaca a a Jecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Ersor VILLAGOMEZ HIDALGO FRANCIS LIZETH 

  

   

   

N de certificado: 201-337-41714 

A         

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Cit. 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que tiene 
registrada, emite el presente certificado, 

  
  IIA     

207-336-2: 

Ne de cenificado: 207-336-25896 l NOR 

¿5896 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

NUlPasaporte: 0200844710 

Sexo: HOMBRE Edad: 56 

Estado civil; CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 31 DE AGOSTO DE 2020 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroqula): 
ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CENTRO HISTORICO 
Fecha de registro de defunción: 31 DE AGOSTO DE 2020 

Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 
ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ÑAQUITO. 
Tomo / Página / Acta: 89/73/73 

Datos del padre: No Registra 

Datos de la madre: GUAMAN AGUILAR MARIA ANGELA: 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA GRAVE, 
NEUMONÍA POR COVID 19 VIRUS IDENTIFICADO 

Información certfcaca aja fecra: 31 DE AGOSTO DE 2020 
Emir; ARIIJOS HERNANDEZ YADIRA VANESSA 

   Lodo. Vicente Talano G. 
Director General del Regisvo Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



Dirección General de Regiatro Cil, Identificación y Cedulación 
psa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pi 

    La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la inform 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del cludadano:GUAMAN PARRA BORIS GERARDO 

  

NUl/Pasaport 1715846109 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia); 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MERCED 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1986 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MERCED 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/12/12 

Datos del padre: GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

NUl/Pasaporte: 0200844710 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

NUllPasaporte: 1709043522 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Intomacón cervicade a a hucna: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emuor VILLAGOMEZ HIDALGO FRANCIS LZETH 

Nata: El presente certfcaco reemplaza alas partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
de ésta indole 

IN de certficado 202:337-41544 

O 202: 2 

lución parara avi quen be pasante aso teria bed vaio ens vn! seglntreci ob ae contame y 100 
a namas 3 vaciones == mena cn y a de qe rn ES ano e Perera OCA on a documen sacra a entren ptr gon se 

        

  

          
      Identfcación y Ceculacón 

lectónicamente 
Directo General ce Rego Cl 

Documento firmar 

  

  

    

 



  E REPÚBLICA DEL ECUADOR Y icaciny crac Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulacrón 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 
tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:GUAMAN PARRA MAYRA GABRIELA 

NUl/Pasaporte: 1719108688 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1991 

  

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parrog 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1992 

  

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia] 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1/22/43 

Datos del padre: GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

NUl/Pasaporte: 0200844710 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

NUllPasaporte: 1708043622 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Intommación cerVicaca ala fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emaor VILLAGOMEZ HIDALGO FRANCIS LIZETH 

Nata: El presente centficado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 
de ésta Incole 

  

MESTIS UTERINO 

  

  

            

  

IN de certicado: 209-337-41873 ARA DECIA SENTADEL CANTÓN QUITO 

ÚLIMA E 209-337-41673 a CAL re 

  

Director General del Regato Cid. Ienticación y Ceculeción 
Documente firmado electrónicamente 

La nsttcón e persona to gules a presenta este corticano ever vir pa Tal sOIarOCV o acota LOGIDAC AN 4, numeral y 1 CE 
a Sc E O E pr e o e comer cra a enlarge ot se  



=4- 

ERA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pcs 
Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 

   tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombre del ciudadano:GUAMAN PARRA ANDREA ESTEFANIA 

NUllPasaporte: 1719108803 — Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: $ DE FEBRERO DE 1988 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1989 

Lugar de registro de nacimiento (pals/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 5 / 329 / 3865 

Datos del padre: GUAMAN JOSE ARNULFO 

NUl/Pasaporte: 0200844710 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PARRA EVA GUADALUPE 

NUllPasaporte: 1708043622 Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Inermación ceniícada ala hecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Enseor VILLAGOMEZ HIDALGO FRANCIS LIZETA 

Nota: El presente cerífcaco reemplaza a las particas comput 
de ésta indole 

  

    

  

izadas e cumiquier documento anterior   

N' e cenificado: 202-3374; 

ASS 
a Ei Decor General cel Regaro Cil, Isenticacon y Cesuación 

Documento firmado electrónicamente 
La Inttcn e perra art quer se pesarte au caricaco dra velan er nta Val repmtrecl os sc conte 48 LOGIDAC A 4. numa y 

Vigerca em docmento 3 vatdaciones 6 mates dende ía de ss ari Es cane e pere neones con eno focament esc a animan repatrociil eb ac 

  

              

  

    
 



  

AERU | li Ju DELECUADOR | e       *. 170904362. 

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN sn. 

PARRA MORENO OU 

 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR _;;- 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Vs 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEÑT, ON 

% 
2 

eS 

% 
     

  

   5) 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

Nombres del padre: PARRA VACA JOSE ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORENO MERA MARÍA EVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cercada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITONT 18 - PICHINCHA - QUITO 

AN! de ceríficado: 201-338-16304 

E Director General del Registro Civi, Identificación y Ceculación 
- Documento firmado electrónicamente 

La instucón e perscra ana quien se presente nta certicaco deberá vaidado anchttpe/virtual mgistrociilgob.ac,contorme a ln LOGIDAC Art 4, qumeral y la LCE 
Viaencia del documenta Y valación o Y mes desde e día de su misión, En case de presentar inconverientes con ese documento acrica 4 animen iregitrocivl gob ac 

      

    

  

      

 



mua REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ici; cetiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1709043622 

Nombre: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La información del camé de discapacidad es consuñada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en ceso de 
inconsistencas acudir a la fuente de información 

  

Información ceríficada a lafocha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N de certificado: 206-338-16311 

206-338-16311 
      

  

    

  

  

 



  

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES HEREDITARIOS 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR JOSÉ ARNULFO 

GUAMÁN AGUILAR.- 

dadadadsdedededsdsdedededadedededids dedededsdedededededsdedsdsdededs de dede dsdsdsdsdedsds 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes siete (7) de septiembre de dos mil veinte, ante mí, 

Doctor PABLO ARTURO VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sexto del 

Distrito Metropolitano de Quito, y, en atención a la petición formulada por la 

señora EVA GUADALUPE PARRA MORENO, viuda, domiciliada en la 

Cooperativa Obrero Independiente calle Constantino Fernández y calle N, 

teléfono número cero nueve seis dos dos dos uno uno uno cero, correo 

electrónico mayra.quamanQgmailcom; por sus propios y personales 

derechos, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y además 

estipulando por sus hijos BORIS GERARDO GUAMÁN PARRA; ANDREA 

ESTEFANÍA GUAMÁN PARRA; y, MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA, 

solteros, hijos, herederos universales de todos los bienes del señor JOSÉ 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrion + Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO - ECUADOR



ARNULFO GUAMÁN AGUILAR; en la que solicita proceda a receptar su 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes de su cónyuge señor JOSÉ ARNULFO GUAMÁN AGUILAR, 

para lo cual me presenta los siguientes instrumentos: a) La partida de 

defunción del señor JOSÉ ARNULFO GUAMÁN AGUILAR, en la que consta 

su fallecimiento acaecido el treinta y uno de agosto del dos mil veinte, en la 

parroquia Centro Histórico, cantón Quito, provincia de Pichincha, Tomo número 

ochenta y nueve, Página número setenta y tres, Acta número setenta y tres; 

b) Las partidas de nacimiento de los hijos, herederos universales de todos los 

bienes del Causante; y, Partida de Matrimonio del Causante, de la que se 

desprende que la señora EVA GUADALUPE PARRA MORENO, es cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales.- Al efecto, en ejercicio de la fe 

pública de la que me hallo investido y de conformidad a la facultad prevista 

en el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporada por 

la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro 

de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la declaración



-1y- 

DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO A 

    

  

PS 
propios y personales derechos, quien es cónyuge sobreviviente col “aSfébno1o > 

os 

a gananciales y además estipulando por sus hijos BORIS GERARDO 

GUAMÁN PARRA, ANDREA ESTEFANÍA GUAMÁN PARRA y MAYRA 

GABRIELA GUAMÁN PARRA, hijos, herederos universales de todos los 

bienes del Causante.- La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

identificar doy fe, por presentarme su cédula de ciudadanía y por haberme 

exhibido el Certificado de Votación según lo dispuesto en el Artículo 

doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral, cuyas copias junto 

con el Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana y copia 

certificada del Certificado de Votación que la compareciente solicita 

expresamente se agreguen a esta Acta; al efecto, bien instruida por mí, el 

Notario, sobre la responsabilidad que tiene de decir la verdad, con juramento 

declara: a) Que el señor JOSÉ ARNULFO GUAMÁN AGUILAR, fue cónyuge de 

la compareciente.- b) Que falleció el treinta y uno de agosto del dos mil veinte, 

en la parroquia Centro Histórico, cantón Quito, provincia de Pichincha, Tomo 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrion + Telf.: 254 0014 
D.M, QUITO - ECUADOR



número ochenta y nueve, Página número setenta y tres, Acta número setenta 

y tres, sin haber otorgado testamento, quedando sus hijos como herederos 

Universales de todos sus bienes y la señora EVA GUADALUPE PARRA 

MORENO, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales.- c) Que 

lo afirmado lo justifica y ratifica con las partidas de defunción, matrimonio y 

nacimiento incorporadas a esta Acta, por lo que cumplidos los requisitos 

previstos en la referida norma legal citada, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESIÓN EFECTIVA proindiviso de los bienes del Causante, señor JOSÉ 

ARNULFO GUAMÁN AGUILAR, a favor de los señores BORIS GERARDO 

GUAMÁN PARRA, ANDREA ESTEFANÍA GUAMÁN PARRA, MAYRA 

GABRIELA GUAMÁN PARRA, hijos, herederos universales de todos los 

bienes del Causante; y, de la compareciente señora EVA GUADALUPE 

PARRA MORENO, cónyuge supérstite con derecho a gananciales, se dejan a 

salvo derecho de terceros que pudieren existir.- El original de la presente 

Acta y los documentos habilitantes, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría, extendiéndose dos copias certificadas de la misma, a fin de que se 

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad y Registro Mercantil
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A DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ e 
E 5 NOTARIO 

   
correspondientes.- Para constancia suscribe la presente 

compareciente en unidad de acto, junto conmigo, el Notario, de todo lo cual 

  

doy fe.- 

P Y Pr 

a EVA GUADALUPE PARRA 

Cd.Cd. Fo, y IFoto43 de o 

  

3 ¡parto 
JA. Vásquez Méndez 
PA 

  

   

   
    

   cantaN dure 
ESA 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión « Tell: 254 0014 
DIM. QUITO - ECUADOR



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero en ocho (8) fojas útiles esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR JOSÉ ARNULFO GUAMÁN 

AGUILAR, a favor de sus hijos BORIS GERARDO GUAMÁN PARRA, 
ANDREA ESTEFANÍA GUAMÁN PARRA, MAYRA GABRIELA GUAMÁN 
PARRA; y, de la señora EVA GUADALUPE PARRA MORENO, cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales; sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

       mo MECO SOSA 

 



Paga 1 7 MA 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Fecha de ncripcio 21 de Segle de 2020 alas 08:30 
ro. Inscripcion: que 

Fecha de Repanaro: 18 de Septemtre de 2020 a las 09:52 
Nro. Repertorio: 202003333 
ro Tramite 1089884 

Nro. Petición: 1188054 | 
bres SUCESIONES 

Envaad. NOTARIA DECIMA SEXTA de QUITO 
Tipo de Contato: POSESIÓN EFECTIVA 
Parocuas GENERAL. 

Objeto 

“En Quito, 2 15 ce Septembra del 2020, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA DÉCIMA SEXTA de 
QUITO, al 7 ce Septiembre Sel 2020, cuyo archivo digtal se adjunta ala presenta acta, meciante el cual se conceda la Posesión Electva 

Prolndjuo de los bienes dejados por el causante sor JOSE ARNULFO GUAMAN AGUILAR, en favor de sus lujos señores: BORIS | 
GERARDO GUAMAN PARRA, ANDREA ESTEFAMA GUAMAN PARRA, y MAYRA GABRIELA GUAMAN PARRA: y, la señora EVA 
GUADALUPE PARRA MORENO, en caídad de cónyuge sobravivente con derecho a gananciales de a socedad conyugal - Dejando a salvo el 

¿recho de erceros - EL REGISTRADOR - 

Insergtor VERS. | 
Pacs VERS. 

Decora irmaco olectróncameme 

 



  

ITE NÚMERO: 37033 
  

  
OS 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DÉ QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

    
    

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 30521 ] 
FECHA DE INSCRIPCION: 19/10/2020 ] 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 489 
[REGISTRO: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1719108688 GUAMAN PARRA MAYRA GABRIELA HEREDERO 

1719108803 GUAMAN PARRA ANDREA ESTEFANIA | HEREDERO 

0200844710 GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO CAUSANTE 

1709043622 PARRA MORENO EVA GUADALUPE | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

1715846109 GUAMAN PARRA BORIS GERARDO T HEREDERO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 07/09/2020 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA. 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 
CANTÓN: QUITO ] 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
AN. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA         
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Página 1 de2 

 



  

  

Bien Característica 

  

Bienes Varios | Tipo de Bien 

5. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. | 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 2 de2 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero en veinte (20) fojas útiles esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE DERECHOS 

Y ACCIONES HEREDITARIAS otorgada por los señores BORIS GERARDO, 

ANDREA ESTEFANÍA y MAYRA GABRIELA GUAMÁN PARRA a favor de la 

señora EVA GUADALUPE PARRA MORENO, sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

Dr pepe mart 
Dr. Pablo A- Vásquez Méndez 

PEC RO 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR ->- > Tdcmulicación y Codulación” Dirección General de Reglktro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 1709043622 

  

Nombres del ciudadano: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CONOCOTO 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: GUAMAN AGUILAR JOSE ARNULFO 

Nombres del padre: PARRA VACA JOSE ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MORENO MERA MARIA EVA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO. 

Eco, Rodrigo Avilés.    



REPÚBLICA DEL ECUADOR as 
TE eo Genoa ogizro Civil, Ientifcación y Cecutación Taonincción y Codienión 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1709043622 

Nombre: PARRA MORENO EVA GUADALUPE 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del camó de discapacidad es consultada do manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en coso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2020 
Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N! de ceríficado: 207-355-77251 

0 
    

      
 



  

  

  

  SS 
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: — | 36574 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2020 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —| 17669 
REGISTRO: UBRO DE SUJETOS MERCANTILES. 

  

  

  

      
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación | Nombres 
  

Calidad en que comparece 

1709043622 PARRA MORENO EVA GUADALUPE CESIONARIO. 

1719108688 GUAMAN PARRA MAYRA GABRIELA | CEDENTE 

1719108803 | GUAMAN PARRA ANDREA ESTEFANIA | CEDENTE 

1715846109 | GUAMAN PARRA BORIS GERARDO | CEDENTE 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O — | CESIÓN DE DERECHOS HEREDITARIOS   

  

  

  

  

CONTRATO: 
Ni". DE JUICIO: NO APLICA. 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA. 
CANTÓN DE JUZGADO: QUITO. 
  AUTORIDAD QUE APRUEBA: | NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: — | NO APLICA.       
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien — Característica | Descripción     
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Bienes | Tipo de Blen | LOS CEDENTES TRANSFIEREN LA TOTALIDAD DEL PORCENTAJE QUE LES 
Varios CORRESPONDE SOBRE LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE HEREDARON DE SU 

PADRE, EN LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO FORTALEZA DE PIEDRA 
FORTALPIEDRA CÍA. LTDA., CEDEN ADICIONALMENTE A FAVOR DE LA 
CESIONARIA TODOS LOS CREDITOS, INCLUYENDO LOS DIVIDENDOS QUE 

| CORRESPONDEN EN EL ACTUAL EJERCICIO ECONOMICO.   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 5829 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 
DE DICIEMBRE DEL 2014... 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito 

 


